
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 
 
 

CARTA CIRCULAR  21  DE 2022 
 

( Abril 06 ) 
 

 
 
Señores 
 
 
REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LAS SOCIEDADES 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍA, ENTIDADES 
ASEGURADORAS Y SOCIEDADES DE CAPITALIZACIÓN 
 
 
Referencia: Actualización del listado de entidades reconocidas del exterior para 
elaboración de índices 
 
 
Apreciados señores: 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 7 del parágrafo 2 del artículo 2.6.12.1.2 
y en el literal g del numeral 7 del parágrafo 1 del artículo 2.31.3.1.2 del Decreto 2555 de 
2010, la Superintendencia Financiera de Colombia divulgará a través de su página Web, 
las entidades reconocidas para la elaboración de índices de commodities, de acciones, 
y de renta fija, incluidos los ETF.  
 
En desarrollo de las anteriores disposiciones y evaluados los requisitos señalados en 
los artículos citados, la Superintendencia informa que a partir de la fecha se incluye en 
el listado de entidades reconocidas del exterior para la elaboración de índices a Van Eck 
Associates Corporation. 
 
El listado actualizado de bolsas, entidades y cámaras de riesgo internacionalmente 
reconocidas se encuentra disponible en la página web de la entidad 
www.superfinanciera.gov.co. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
JULIANA LAGOS CAMARGO  
Directora de Investigación, Innovación y Desarrollo 
50000 
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